
N U M 0 1 0 . M A R T E S  a  D E  F E B R E R O  D E  1 8 3 6 . (P R E C IO  í» C U A R T O S .)

Este periódico sale Martes % 
Sábado, be suscribe en la im 
prenta  de Don Nicolás Herrero' 
y  Pedron calle del Cura píipiqres 
3 i  seis rs. m e n t a l e s ,  15 po.c 
tr im estre  y por ano llevado 
casa de 1q<? Señores Suseriptores 
¿ quienes se da r iu  gratis jos su 
p [emento t.

. r . - í ,  V, 

¡i c3';r/ n:i 

!ri‘> v>¿i-rj[-

¡.-Se kadm iten  su s c r ip c io n e s  p a r a
fu e ra  de* la Cap ita l  a 27 rs.  p o r  
tflfavesfre , 5 2 p o r  'sers meses y  
jpo. p o r  año f lrancí  d?; .p o r te .  
La§ reclamaciones .0tidftl.es se ha
rán  al Señor  G o b e r n a d o r  c íV rL  
y  lo s  a r t í c u lo s  y  demás av is o s  
qy e J e d i r i j a n  á la r^dacciou 
deberán se r  f rancos dtf por te .

s

P A R T E  O F I C I A L

GOBIERNO CIVIL D E  ESTA PR O V IN CIA

El Exorno. Sr. Secretario (le Estado y del 
Despacho (le la Gobernación del reino, con fê  
cha 27 del actual, me ha dirijido por extraor
dinario el Real decreto siguiente.

"El Sr. Presidente interino del consejo de 
Ministros me ha comunicado con esta fecha el 
real decreto siguiente.=Doña Isabel I I  por la 
gracia de dios, Reina de Castilla, de León, de 
Aragón, de las Dos Sicílias, de Jerusalen, de 
Navarra, (le Granada, de Toledo, de Valencia, 
de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, 
de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Me
norca, de Jaén, de l0s Alga tibes, de Afgeciras, 
de Gibraltar, de las Islas Canarias, de las In 
dias Orientales V Occidentales, Islas y  Tierra 
iirme del mar Océano; Archiduquesa de Aus
tria; Duquesa de Borgoña, de Brabante y de 
Milán; Condesa de Abspurg, Flandes, Ti rol y 
Barcelona; Señora de Vizcaya y de Molina &c.

y en su Real npmhre Doña María Cristina dé 
Borbon, como Reina Gobernadora , durante la
menor edad de m í excelsa Hija, á todos los 
que Jas presentes vieren y entendieren, sabed. 
VUe habiendo oido al Consejo de Gobierno y 
a i de Ministros, hp tenido 4 1 ,e<jie íl11

Articulo i í  Las Cortes generales Reino 
se reunirán en Madrid el día j e t  n te y- dos de 
Marzo del presente año p a r a  discutir la ley 
electoral, que someteré 4 sp 4ehherac,QB,y los 
demas objetos importantes que el bien publico
reclame. . . , ,

Art. 2! Hallándose disueno el Estamento de
Procuradores por mi dÉjcypto de fgeha de boy, 
se procederá á h  sftfiCiqp de nuevos Procu
radores con arreglo enteramente á lo pres
crito en mi Real decreto d.e veinte de Mayo 
de mil ochocientos treinta y cuatro.

A rt.  3". A este fii> se celebrarán IffS Juntas
electorales de partido  prescritas en el articulo
11 del expresado decreto de veínjé. de Mayo, el 
dia diez y nueve de Febrero  proxipm; y las
jun tas de provincia  el veinte y seis del mis
mo mes.

Art. 41 Los ilustres Proceres del Reino, y 
los Sres. Procuradores deberán bal tai se en Ma-
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drill antes del día diez y siete de Marzo, en CO M AN DAN CIA G E N E R A L  D E  L A  D R O -  
q u e  han de celebrar estos- últimos la primera - v i n g f a  d e  A l b a c e t e .
junta preparatoria prescrita en el artículo 5a.
del Reglamento para é l ,  régimen y gobierno del El Excmo. Sr. Capitán General de estos 
Estamento de Procuradores á Cortes. reinos en fecha 26 de E ne ro  me dice lo s ¡ -

Art. ó'3. E n  las provincias de Ultramar se guiente—Capitanía General de los re inos do 
procederá a la elección de Procuradores á Cor- Valencia y Múrcia.=El Sr. Subsecre tar io  de
tes luego que las Autoridades correspondientes Guerra con fecha 8 de Diciembre u l t im ó
reciban el presente decreto. Tendréislo entendí- dice lo que copÍo.=Excmo. Señor - E l  < r  4 0 -
do, y dispondréis lo necesario á su cumplimien- cretario de Estado y del Desuanhá V u  •
to.r=Yo la Reina Gobernadora.=En el Pardo á . da encargado del de la Guerra r  ' °  , VV011.
veinte y siete de Enero de mil ochocientos ' tan Generál de Castilla la vieii i 1" -
treinta y scis.=A D. Juan Alvarez,,y Mendi- Re dado, cuenta á S. M. la n  ■ fjVc , s ,» u e - 
zabal, Presidente interino del Coñséjo de Mi- doró ^ \ l a  adjunta com unicación"*  G o b c r n a -

p .,, or, , „  „  M i y :  ^  t
nteh„encia y efectos correspondientes á su pun- ]os jóvenes del actual alistamiento l m u F

e, - s ^ s &  s s K i í . ^ ?
tual cumplimiento en todas sus. partes, lo tras- ,uos y faltos de de robustez n L ,.  S-m °  e n  "¡
Jado a 1 V. esperando cooperaran dicazmente svrvicio, y enterada se ha di-mirln ' c"i,a!'la l)ara ed 
por cuantos medios estén á su alcance, para remita á V, E. original vara reso.lver  9 » e  la 
dirigir la opnuon, de modo, que la elección der á la Diputación P r o v i n ó ;  .qUC haSa G n tcn -  
recaiga en favor de aquellas personas que ofrez- ¿, | a Rey y que no permití C}a t*ue se angele 
can mas garantías, para consolidar la libertad: mie siendo fallos de ta l la '  „  ail,n ision - l e lo s

::e;ee=eí2Se ses-f ¿ sss
r f e t é ;  i

■ i *
%  lLy Z J í c f f f r %
,  Pero como para llevar d debido . r  , i c o m a n d a n n / ' ' ^ '  a

> Rema 5  s s r  %

r s ?  4 c  r t J & x f  4 u« f r  s
ierra,i, pira  secwl(l,r ° ? , „ 7 ° i  * >  .!í" MADRID de E „er0! ^  »e=es.
cas miras de S. M. v del " , • , S enefi~ nombrado ministro de Estado ,e*>Uran que esta
con tanto  tino nos rtVe Dios^ó S°|’jer/n° qf-tíe quedando el de hacienda Cr señor Isturiz,
muchos años Albacete 30 de ./tarde a V V  consejo. Se duda que adm¡ta , presidencia del 
Jorge GEbert.=Señores ¡VeWemeJ^ ^  ^  ^ e v o  agraciado,
lientos de las cabezas de panid-f (CT Continúan el tercero „
Provincia. de e¿tíl restantes, de los cuatro cr,| y Cuarto modelos

número anterior. 1 e ailUnciamos en el
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MODELO REMERO IH L IB R O  D E  C A S A D O S  P A R A  E L  A Ñ O  D E  1 836 ,, ;;

Nombres,
profesión de los con

trayentes

Edad y estado de los 
contrayentes.

Francisca Martínez: 
de oficio Tejedor

con

V einte y cinco años, 
de estado soltero.

Ana Bellido R odri-  : Treinta años, de 
guez, j tadO' viuda»

es-

1 Pueblos de su natura
leza Y el de su domi
cilio,cuando contraen 
el matrimonio, calle 
y  casa donde viven.

Natural de Albacete, 
domiciliado en Ma
drid al tiempo del 
matrimonio, calle de 
Toledo número vein

te.

Natural de Chinchón, 
y vivía al tiempo del 
matrimonio en la 
plazuela de Santa cruz 

número tres.

Di a en que se ha ce
lebrado el matrimonio 
y parroquia en que se 

egecutó.

En primero de Mar
zo de mil ochocientos 
treinta y seis, en la 
parroquia de Santa 

Cruz.

Padres, su naturaleza, 
vecindad, donde viven 
y profesión que tienen.

-1 ' 3. ^  -gr •. ggr/.T» ’ .TI-

Manuel Martínez, natu
ral de Albacete y veci
no de Madrid, y Fran
cisca Valle, natural de 
Chinchón, viven calle 
de Atocha número diez 

tratante en carnes.

Rodrigo Bellido, natural 
y vecino de Chinchón, 
y Lcandra Rodríguez de 
la misma vecindad, vi
ven calle de la Magda
lena número dos. La

bradores jornaleros.

Abuelos paternos,, su Abuelos maternos, su 
naturaleza y vecin- naturaleza y vecindad, 

dad.
•  l!, li l Í1

Esteban Martínez y 
Mari a Rodríguez, na
turales y vecinos de 

Albacete.
U O ' í i í í -  i 

,0'iL-íIl‘Í

Manuel Bellido, na
tural y vecino de 
C hinchón, y A na 

Y elez.
i . \

Juan del Valle y Fran
cisca Rodríguez, natu
rales de Cinchilla.

tt
, O lV iiO  9 tJ  .V: 

(■(•••■•i L i vi

Cayetaho Rodríguez y 
Luisa Martínez, natu- 
rale y vecinos de Chin

chón.

Y C A K í J I Y O )
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MODELO NUMERÓ IV . LIBRO M TFP,T05 PARA EL AÑO DE 1836.

Varones: sus 
nombres a pe
llidos y pro
fesión que te

nían.

Esteban Kó -̂ 
driguez Lo-

Íiez de oficio 
íbrero.........

¡ - n J . . rT
: úníiD- i ü

.no

Hembras: sus 
ndmbres y a- 

,apellidos.

!■_)[' «fin!,
, C" i 

■jb ¿ li .’T

W

Francisca
González,....

Diñs en que 
murieron.

I

Veinte de 
Enero.

Do*' de Jimio.
i Oí! '  ■

(Á -X « ,; 
.vjLú

Espresar si la 
muerte ha si
do natural ó 

violenta.

-utii a

;.rt r j  ;

Edad que te- Estado que 
pian. tenían.

f
...

Olí : i: . ■■ . 1 ■

De mtierte i Sesenta años.
natural.

• C. d L . u

I d - . . , , . . Veinte y seis
i : y  •„ a  .

años.
- 1 7  - , i l m i o o v  j a

. )j1 u b  ' .1 .

— f' L . )L> O T Siu’a f  ■
.ÜO’i a e m o i  e ü i o L  .

Casado con 
Juana  A Juá 

rez.

xr- '4 j  V iuda de
Juan Gómez.

Su naturaleza, 
y domicilio ál 
tiempo de lá 
muerte, casa y 
Calle que vivía.

Natural de 
Córdoba vedi- 
no de Madrid- 
calle del. Are
nal número 

diez.

Natural de A -  
vila. vecina Je 
Madrid calle dé 
Alcalá nume

ro catorce.

Hijos  qué 
fian (íéjmte f  
sus nombres.

T  résr

i h in  Fra n -  
éiSécí y Ra

fael.

Ninguno.

Su
til raleza y 

ciudad.

Abuelos pa
ternos; su ria- 

ftlraleza y 
vecindad.

.Esteban Rodrí
guez V Franeis-
oo Redondo na
turales y Veci
nos de Córdoba.

Diego González 
y Juliana Díaz, 
naturales y veci
nos de Avila.

Manuel R o
dríguez y 
Francisca 

Redondo n a 
tura h s y veci
nos de Avila.

Juan Gonzá
lez y María 
Romero, na
turales y ve
cinos de A v i

la.

Abuelos ma
ternos; Stí n a 
turaleza y ve

cindad.

, Ruperto López 
( y Micaela l ’a -  
i Jacios, na tu ra

les y vecinos 
de A adujar.

Sinforoso 
Díaz y Bárba
ra Sancho na
turales y veci
nos de Ma

drigal.

(OFICINA DE HERRERO Y PEDRON
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